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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24471 REAL DECRETO 1921/1984, de 19 de octubre, por et
que 8B aprueba el nuevo Reglamento de la Acade.
mio. Espaftola de Bellas Artes en Roma..

Creada la Academia Espatlola de Bellae Artes en Roma en
el año 1873, aprovechando los locales de la Fundación de los
Reyes Católicos de San Pietro in Montorlo, han sido muchas
las vicisitudes por las que ha pasado y diversos los Reglamen
tos que la han regulado; el primero fue del mismo año 1873, y
el actual de 1973.
. Dur~nt'3 este tiempo, le. Academia ha constituido un eficaz
mstrumento de apoyo, fomento y estímulo tanto a la creación
arUstica Como al estudio y a la investigación en los ámbitos.
qUe le son propIOS, Y al valorar esta importante tuea, realiza
da a lo largo de máS de un siglo, es justo subrayar y enaltecer,
COmo ya Se hacía en el Decreto de 26 de julio de 1973 por el que
se aprobó el R~glamentode la Ace.demia, vigente hasta la fecha,
la fecunda relación académ:¡ca que la Institución .romana ha
mantenido con la Real Academia de Bellas Artes de San Fer-
nando. .

No obstante, a lo largo de la década transcurrida desde que
se aprobó el actual Reglamento, han tenido lugar cambios im
portantes de muy diversa naturaleza, tanto en nuestro país
como en las posibllidades ofrecidas por la Academia en función
del contexto cultural de la capital itaJiana que aconsejan intro
ducir ciertHs modificaciones en la organización, oriAntación y
funcionamiento de la Academia Espa,ñola en Roma, que sjn que
suponga incremento .alguno en el gasto público, se recogen en
el presente Real Decreto y en el Reglamento que por el mismo
se aprueba.

Entre las innovaciones más desfacadas, cabe señalar:

al La incorporación a la Academia, 'como dependencia per
manente, de la Escuela de Arqueología de Roma <instituida
origjne.Jmente como Escuela de Historia y Arqueología, por Real
Decreto de 3 de lunio de 1910 y dependiente del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas desde la creaciÓn de la dele
gación de dicho Organismo en Roma, por Decreto de 17 de
julio de 1947), con una previsión estable de becas en esta espe
cialidad, así como de la figura del Jefe de Estudios de la misma.

b) La flexibilización, tanto de la duración y del sistema de
concesión de llecas..oomo de las especialidades para cuyo. cul
tivo se otorgan. En efecto, por un lado la práctica ha demostrado
que el tiempo concedido era exceSIVO, disuadiendo la presenta
ción. en ciertas ocasiones, de posibles candidatos de mérito cier
to O renunciando, en otras, a continuar los interesados hasta la
terminación de la pensión'o beca ya concedida. Por otra parte,
la nueva redac<:ión del articulo 1 del Reglamento pretende
abrir a· la Academia, ele manera aún más decidida que en el
pasado, a las tendencias más renovadoras en el campo de la
cree.ción, de la inv85tigación o del estudio, vinculadas a las
disciplinas tradicionalmente acogidas en dicho Centro desde ·su
fundación y cuya realización en Italia tenga en cada momento
una especial justificaoión y merezca el apoyo del Estado es
pañol.

. c) La modificadón de la composición del Patronato Asesor,
preservando su especiaJ vinculación a la Academia de Bellas
Artes de San. Fernando, con- el propósito de ofrecer una repre
sentatividad más amplia en Su seno, 8. otras Instituciones o
personalidades, de acuerdo con el espíritu de apertura aludido
en el párrafo anterior. Como corolario inexcusable de lo que
antecede, se revisa, &Simismo, el procedimiento para nombrar
al Director de la Academia. .

d) Se suprime, por último, la distinción entre pensionados
y becarios, por entend&J" que carece, en la actualidad, de jus
tificación. y dicha distinción queda. en cierto modo, reempla
zada por otra, mé.s conforme a las aspiraciones de la Aoademia
descritas en el punto b), entre creadores e investigadores o
estudiosos, a los que se exigen distintos requisitos para la pre
sentación de sus candida.turas a las becas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Asuntos Exte~

riores y de Educa.ción y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia 10 de octubre de 1984,

DI S PON G O,

Articulo 1.0 La Escuela de Arqueologia en ,Roma, dependien4

te en la actualidad del Consejo Superior de .Investigaciones
Científicas. queda incorporada a la 'Academia Espadola de Be
llas Artes en Roma, en cuyo seno funcionará como dependencia
permar.ente de la misma,

Art. 2,° Se aprueba el adJunto Reglamento de la Academia
Española de Bellae Artes en Rome..

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Reglamento aprobado por Decreto 19251
1973, de 26 de julio, así como euanta.a disposiciones de igual o
ie inferior rango se opongan &1 presente F\lea.l Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

PrimElra.-El Ministerio de Eoonomía y Haeienda realizará
,\ los efectos del articulo 1.0 las correspondientes transférenclas
le créditos presupuestal1ol.

Segunda.-EI presente Real Decreto entrará en vigor al día
3l.,guient.e de su publicación en el '"Boletín Oficial del Estado-

Tercera.-El Ministerio de Asuntos Exteriores queda faculta
10 para dictar las disposiciones complementarias que exija la
3jecuOión del pre~ente Real Decreto,

Dado en Madrid a 10 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

REGLAMENTO
DE LA ACADEMIA ESPAÑOLA DE BELLAS ARTES EN ROMA

Articulo 1.0 La Academia Española de Bellas Artes en Roma
tiene como misión promordlal servir de estimulo al desarrollo
cultural de nuestro pais a través del apoyo a la ampliación de
estudios, el perfeccionamiento de técnicas y la realización de
exper~en::.ias e investigaciones artísticas, humanísticas o histó
ricas. en las Bellas Artes, atendiendo a sus corrientes mé.s fl8
novadoras y a las posibilidades especificas que en tal sentido
y en cada circunstancia ofrezca la. capital italiana para el más
fructifero desarrollo de las aludidas actividades.

Funcionará en el seno de la Academia, como dependencia
permanente de la misma, la Escuela de Arqueologia. que tendrá.
como cometido propio la formación de especialistas y el fo
mento de la investigación en este campo.

La Academia Española de Bellas Artes en Roma depende del
Ministerio de Asuntos Exteriores (Dirección General de Rela
ciones Culturales), el cual ejeroerá SU jurisdicción a través de
la Embajada de España en Roma. Tendrá especiales relaciones
con los Ministerios de Educación y Ciencia y de Cultura, que
contribuirán a la realización de los fines de la Institución.

Art. 2,0 La Dir~cción General de Relaciones Culturales, como
es tradición, podrá solicitar el alto parecer y asesoramiento de
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando cuando, a
su juicio, así lo requieran las materias objeto de la consulta.

Art. 3.0 La Dirección General de Rela.ciones Culturales otor
gará todos los años un número determinado de becas que com
prenderán un mínimo de 100 mensualidades, de &Cuerdo con la
calidad y el número de las solicitudes y teniendo en cuenta las
limitaciones que impongan las instalaciones de la Academia y
sus presupuestos.

Las becas se convocarán para las espeCialidades de Arqui
~tura. Escultura, pintura, Grabado, H~storia, Restauración,
Museologia, Música, Teatro, Cine y cualesquiera otra disciplina
relacionada con las anteriores, cuyo estudio se considere de in
terés.

Además de las especialidades reseñadas en 'el apartado an
terior, 'se convocará obligatoriamente cada año un número deter
minado de becas distribuidas en un mínimo de 36 mensualidades
para formación de especialistas y fomento de la investigación en
el campo de la arqueología. Tales mensualidades vendrán a afia·
dirse a las especificadas en el apartado primero de este articulo.

Los beneficios de las becas son indivisibles y recaen indivi
dualmente sobre sus titulares, El disfrute de la beca es. ade
más, incompatible con el simultáneo de cualquier otro tipo de
beca y ayuda. .

Art. 4,0 La Dirección General de Relaciones Culturales podra
aceptar la colaboración que los MinisteriOs de Educación y Cien·
cia. y de Cultura, especialmente relacionados con los "'ines .de
la Instituclón, le ofrezcan en forma de becas, o en cualqull?,r
otra forma, que coadyuve a la reEl.lización de las actividades de
1& Academia, aceptando, f~te~raml?inte, las condiciones regla
mentarias en lo que se refiere a ingreso, régimen de Vida, de
rechos y deberes del becario.

Asimismo, la Dirección General de Relaciones Culturales po
drá aceptar la colaboración que cualquier otro Departamento
ministerial, Comunidad Auiónoma o Institución, publica o
privada, le aCrezca en los términos establecidos en el apartado
anterior,

Art, 5,° La duraoión tia las becas será de tres, seis o nueve
meses, Sólo en casos exoepcionales y debidamente justificados
podrá contemplarse el otorgamiento de becas de duración 8U
perior a nueve mes~s. Excepcionalmente, asimismo, las becas
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podrén ser otorgadas por un perfodo mé.xlmo Igual & aquél por
el que fueron concedidas, si los estudios obleto de 188 mismas
así lo requieran a lulcl0 de la Dirección Genl3raI de Relaciones
Culturales previo informe del Patronato de la Academia.

Art 8 o· La Dirección General de Relaciones Culturales. en
los perloclos en que haya alojamiento disponible en 1& Academia,
podrá. autorizar la residenda en ésta, con carécter eventual.
previa consulta a su Dl,rector y al Embalador de España en
Roma. a personas que, por razones de su profesión o de su cargo,
realicen alguna misión a- las que se refiere el artículo 1.0

Art. 7.° No podrán residir en 1& Academia 108 familiares de
los becarios sin la previa autorización de su Director. En todo
caso, la residencia de los fam1l1ares no producirá gasto para la
.Academia nI merma en las plazas de la misma.

Organización ele la Academia.

Artr 8.0 Al Ministerio de Asuntos Exteriores corresponde
resolver los asuntos de la Academia Espa:dola de Bellas Artes
en Roma, en armonia con \la presente Reg'1amentación y con·
tanda con el asesoramiento del Patronato de la Institución.

Art. 9.° La Academia estA formada por un Patronato, un Di
rector, UD Jefe de Estudios de la Escuela de Arqueoloaia, un
Secretario y los bEtc&1i.os, dese-npefiando cada uno de ellos sus
funciones de acuerdo con el presente Reglamento. Para los
asuntos de organización interna de la Academia funcionará un
Consejo de Direcclón compuesto por el Director y secretario
de la Academia el Jefe de Estudios de 1& Escuela de Arqueologia
de la misma y, 'por un representante, libremente elegido. por los
becarios.

El Patronato. Su composición

Art. 10. El Patronato estar. presidido por el Director ae·
neral de Relaciones Culturales y compuesto por doce miembros,
nombrados por DI Ministro de Asuntoe Exteriores, a propuesta
d&i Director general de Relaciones Culturales, por UD periodo
de cuatroailol excepto aquellos miembroe que lo sean por
razón de su cargo, y a los que se les denomt.nará Vocales natos.

Serán Vocales natos del Patronatol El Director general de
Bellas Artes y Archivos del Ministerio de Cultura; el Director de
la Real Academia de Bellaa Artes de San Fernandoi un repre
sentante del Ministerio de Educación y Ciencia. con categona
mfnima de Director genel'all un representante del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicasi el Director de la Academia
de Bellas Artes en Roma y el Director Jefe de Instituciones
Culturales de la Dirección General de Relaciones Culturall'ls del
Ministerio de Asuntos Exteriores.

Los seis miembros restantes del Patronato serAo académicos
o personas de reconocida valia en las materias propias de la
Academia. Estos serAn elegidos· de la siguiente fonna: Tres de
ellos a propuesta en tema de la Real Academia de Bellas Artes
de San Fernando; los otros tres miembros serán elegidos por
1& Dirección General d. Relaciones Culturales, aunque dos de
ellos lo serán a proPU8lta de 1& Dirección General de Bellas
Artes y .Archivos. La Dirección General de Relaciones Cultu
ralpa formularA a continuación la propuesta deftnltiva de nom
bramiento que haya de presentar al Ministro.

El Patronato 18 reuntri. al menos, dOI veces al afto en el
Ministerio d. Asunt.ol E:r:teriores, pudiendo 18r convoca·jo, con
ca.n\cter extraordinarlo en cualquier momento, por el Director
general de Relac10nea CU'itura18l.

Alrlb...to.... <lel Patronato

Art. 11. El Patronato tendrá 1alI .Igulentes atrlbuclon..,·

al Aseooror al MInI.terlo de Atuntos Ezlerlorea en cuantOl
aauntOl conclernan • la organización de la Academia. Y • la
labor reaUzada por 108 beo&rios.

bJ Examinar los informes sobre los becarios que remita el
Director <le la AoademJ. y proponer • la DIrecclón General de
Relac10nea CUlturales cuantas medidas considere oportunas para
mantener al prestigio 7 1& etlcaefa de la Inatitución, pudiendo,
Incluso, aconselar la anulación de una beca si IU titular no
responde a la oontlanza que se deposite en el mismo.

el Propon.... a la vista de lo. Inform.. del DIrector de la
Academia. 1alI pról'rogaa de las becas. de acuerdo ron lo dI.
puesto en el articulo 5.'

dl Atesorar a la DIrección General de Roloclon.. Cultural..
sobre los expedientes de prórroga de los mandatos del Director,
del Jefe de !Studios de la Escuela de Arqueolog1a ., del Secre
tario de 1& Academia.

el Proponer la conoes16n del titulo honorltlco ~mio de
Roma. a los artistaa becados que, durante el disfrute de su
beca. no hayan tenido Informe desfavorable del Patronato en
su trabajo y conducta.

n De manara general, asesorar al Ministerio de Asuntos
Exteriores de 1& Interpretación y aplicación del presente Regla
mento en todos aquellos aspectos que no eean,objeto de una
regulacIón especifica.

Nombramiento clIl DtNlctor

Art. 12. El Ministro de Áauntos Exter10rea nombrarA, a pro
puesta del Director general de Relaciones Culturales, 01do el
Patronato. al Directqr de la Academi&. Para formular esta pro
puesta. el Director .'general soUcitaré. de] Patronato una rela
ción de tres candidatos que, por su preparaclón, prestigio per-

sonal, conocimiento de la lengua ltal1ana y condiciones de
carácter y gobierno, sean aptos para el desempetio del cargo.
El Director general propondré. a cOntinuación al Ministro el
candidato de esta relación que él considere con mayores apti
tudes para ocupar la Dirección de la Academia Española de
Bellas Artes en Roma.

Art. 13. La retribución y los gastos de representación del
Director serAn los que determinen los presupuestos ordlnanos
anuales de la Academia. Percibirá, además, para los gastos de
traslado a Roma, y cuando cesare, de regreso a Espafta. las
cantidades que por este concepto le &;SIgne la Direcc!6n General
de Relaciones Culturales. ..

Si tuera nombrado un f1.mcionario civil del Estado como Di·
rector de la Academia, su régimen retributivo se ajustarA al
que. con carácter ae.neral, venga fijado en la Reglamentación
correspondiente.

El Director de .la Academia residirá con su familia en la
Academia. ocupando el apartamento a él destinado y recibiendo
la dotación inventariada del mismo.

Art. 14. La duración del nombramfenro del Director de 1&
Academia será de tres aftos, prorrogables por otros t:r'e!I, cesan
do en su cargo al expirar el plazo de su nombramiento o
prórroga, en su caso, o por decisión del Ministro de Asuntos
Exteriores, a propuesta del Patronato.

Art. 15. En caso de cese, ausencia o enfermedad del DIrea.
tor, será éste sustituido por el Secretario.

Atribuctones y dGber6" ciBl Director
Art. 10. El Director deben. mantener el buen orden y cfe..

ooro de la Academia al nivel que el prestigio de la NaciÓD
exige. Le compete. aeimismo, el control de todos los asuntos de
la Academia, tanto de orden administrativo como técnico; la
organización del régimen interior, la redaccl6n de informes
trimestrales sobre el comportamiento y la labor realizada por
los becarios y la resolución de Cllantos problemEts se deriven
de los trabajos de los mismos.

Asimismo colTesponde al Director de la Academia, de mane
ra general, ejercer funciones de tutorfa y tutela sobre la
organización académica o cientifica de los trabajos de la mis·
ma, asi como la relación con otros Centros de igual naturaleza
existentes eIL Roma. .

Art. 17. El Director de la Academia dependerá orgAnics
mente de la Embajada de Espafia en Italia y, por su Intermedio,
de la DIrección General de' Relaciones Culturales. Por condua.
to de la Embafada, tramitarA cuantas comunicaciones deba
efectuar al Ministerio de Asuntos Exterioresl entre ellas, los
informes sobre los becarios y, en general, sobre la marcha de
la Academia, asi como cuantas comunicacion€s se refieran al
cumplimiento de las instruccfon&S recibidas del Ministerio de
Asuntos Exteriores. _

Art. 19. El Director disfrutará· anualmente de una Uoenc1a
reglamentarta de un mes, entre los· de lunio y septiembre, al
ternAndose con el secretario y previa autorizaci6n del Embafa.
dar. Cuando el Director necesite trasladarse a Espada por mo
tivos de urgencia o de servicio necesitará, asimismo, tal
autorluc1ón. En ambos casos. el Embajador dará cuenta se-
gu!damente al Ministerio de Asuntos E~teriores.

Nombramfento, Gtrfbuctonea y deber" del Jefe de Estudios
de la Escuela d4I ArqueoZogta.

Art. 10. El MInistro de AtuntOl Exteriores designarA. previo
Informe dttl Patronato. al Jefe de Estudioa de la Escuela de
Arqueolog1'a de la Academia, a propuesta del Presidente del
Con9ttJo Superjor de Investigaciones Ctentíficas. Deberán con
curr:ir en el candidato propuesto las adecuadas condiciones d&
competencia espec(flca para el puesto, prestigio personal y 00
nocim\ento de la lengus italiana.

Art. 20. La duración del nombramiento de Jefe de Estu.
dios de 1& Escuela de Arqueología de la Academia serA de dos
aftas, proITOpbles, cesando en sJ1 cargo al expirar el plazo
de su nombramiento o pl'Ó1TOga, en su caso. o por decisión del
Ministro de Asuntos Exteriores, a propuesta del Director gens
ral de Roloclon.. Cultural...

Art. 21. El cargo de Jefe de Estudios de la Escuela de Ar.
queología seré. remunerado con el sueldo anual que fije el pre·
supuesto de la, Academia. PerclbirA, además. para loa gastos
de traslado a Roma. y cuando cesare, de regreso a Espafta. las
cantIdades que por ese concepto le asigne la Dirección Gene
ral de &lac1ones Cultural".

Si fuera nombrado un funcionario ciVil del Estado como
Jefe de E3tudlos de la Escuel" de Arque'ologia, su régimen re
tributivo se aJustará al que, con carácter general. venga
fijado en la reglamentación correspondiente.

Art. 22. Bajo la supervisión general del Director de la Aca
demia. y de acuerdo oon 61,· competeré. al Jete de Estudios de
la Escuela de Arqueología la organización académica o cien
tífica de los trabajo. de la misma. &si como la relación con
otras Escuelas de Igual naturaleza existentes en Roma.

Art. 23. El Jefe de Estudios de la Escuela de Arqueología
disfrutaré., anualmente. de una lIcencia reglamentaria de un
mes entre los 'de Junio y septiembre.

Nombramtento, a.trtbuetons. y debeT8' del Secretario
de la AcaclemlG

Art. 2<1. El Mlnlltro de Asuntos Ezterloree designarA, prev,
concurso anunciado en el -Boletín Oficial del Estado- y ofe
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informe del Director de la Academia y del Patronato. al
cretano de la misma. Serán requisitos necesarios para pTa

Botarse ai CQr,¡;urso anteriormente sefialado:

l} Acreditar el conocimiento suficiente de la lengua ita
iana.

2) Demostrar conocimientos de administración y oontabl
idad.

3) Poseer titulo académico de nivel Universitario.
En t.odo case., y respetando los criterios antel enumerados,

,erá mento pn::f€rl:'Dte la condición de funcionario de la Admi-
listración Ci\llJ .

Art. 25, La duración del nombrazni.:'oto del Secrtltario será
fe cuatro añ'Js. prorrogables por períodos de dos años. previo
mforrne 1el Director de la Academia y decisión de la Dirección
Jenaral JtJ Readones Culturales.

El Secretario cesará al expirar el plazo de su nombrli.miento
j prórroga, (lO su caso, o por oroen del Ministro de Asuntos
Exteriores, oidos el Director general de Relaciones Culturales
y el Director dE" la Academia.

Art. 26. Serán funciones del Secretario:

al Sustituir al Director en los casos de cese ausencia o
enfermedad, percibiendo durante este tiempo una 'I'ratificación
que será señalada por la Dirección General de Relaciones Cul·
tarales.

bl Organizar y dirigir, bajo inspección del Director y de
acuerdo con éste, los trabajos de adminlstradón, contabilidad
y secretaria de la Academla.

el Organizar las tareas del personal subalterno y vigilal"
el funcionamiento de los servicios, '1

dl Ocuparse del inventario general de la Academia.

Art. 27. El cargo de Secretario serÁ remunerado oon el
sueldo anual que fija el presupuesto de la Academia Perci
birá, ademáS, para los gastos de traslado a Roma y 'cuando
cesare, de regreso a Espafta. las cantidades que por este con·
cepto le asigne la Dirección General de Relaciones Culturales.

Si fuera nom brado un funcionario civil del Estado como Se·
cretario de la Academia, su régimen retributivo se ajUstará
&1 que, con caré.cter general, venga fijado en la Reglamentación
correspondiente.

El Secretario de la Academia residirá con su familia en el
apartamento que en ella 8e le habilite, recibiendo la dotación
inventariada del mismo.

Art. 28. El Secretario de Ja misma disfrutará anualmente de
una licencia de un mes, previa autorización del Director, entre
los meses de junio y septiembre, alternándose CaD él. En aque·
1108 casos en que el Secretario necesite trasladarse a España
por motivos de urgencia o de servicio, deberá también ser auto
rizado por el Director.

De la manera de proveer las plazas de tos becarios

Art. 29. Para proveer las plazas de ,los becarios, se publi
carA anuncio sobre las vacantes y la convocatoria del concurso
en el ..BoleUn Oficial del Estado-. La convocatoria se anunciará
asimismo en edictos fijados por el Ministerio de Asuntos Exte
riores, Ministerio de Cultura, Ministerio de Educación y Cien
cia. Comunidades Autónomas e Instituciones públicas o priva
das que puedan estar directamente interesadas en el concurso.
dándosele la mayor difUSión a través de los distintos canales
de información del pats. .

De acuerdo con lo establecido en el artículo 3.°, la convocato
ria deberé. incluir, en todo caso, un número mínimo de becas.

Art,30. Para tomar parte en los concursos deberé. acredi
tarse ser de nacionalidad espaftola, mayor de 'edad y. en su caso,
estar libre de las obligaciones del' servicio milltar.

Art. 31. Los asPirantes deberAn dirigir su solicitud a la Di
rección General de Relaciones Culturales, dentro del plazo de
las convocatorias que oportunamente se efectuarán, presentan
do, junto a la exigida en el articulo 30, ,la documentación si
guiente, según la beca sea para trabajos de creación artistica o
de investigación: .

al En todo caso. una ·Memoria en 'la que 88 anticipen los
·planes de trabajo que el candidato se proponga realizar.

bl En el caso de las becas de ampliación de estudios o de
investigación, carta o documento de aceptación de 1& Institu
ción italiana donde ,el candidato se propone realizar sus tra
bajos. así como aval del Director de Estudios del aspirante.

el Asimismo se presentarAn cuantos certificados posea el
interesado acreditativos de sus méritos, como títulos ac.:adémi·
co~, certificaciones de estudios con calificaciones, trabajos pu·
bhcados o expuestos, pre:entaciones de sus Maestros o Profe
sores. conocimiento suficiente del idIOma italiano, currkulum
vitae, etc.

Art. 32. Los concursos serán resueltos en el seno del Patro
nato. No obstante, cuando la especialidad objeto de la beca
exigiera. a juicio de ios miembros del Patronato, la presen
cia de personas de especial cueliucaclón, el Presidente podrá
proponer al Director general de Relaciones Culturales la desig
nación, en calidad de asesores de un máximo de dos perso·
nas que asistan al Patronato en la decisión del concurso.

En ambos caSos. los concurso'i serán resueltos por una Comi·
slón compuesta por trei miembros, de entre los que lo sean
del Patronato, y se nombrarán tantas Comisiones como el Pa
tronato juzgue necesarias en función de la especialidad de las
becas. Cada Comisión designará su propio Presidente '1 podrA,
en cualquier momento. solicitar la 'presencia de los concursan·
tes para ampliar su información y cuantos extremos considere
necesarios a efectos de una valoración exacta dé sus méritos.

Cada ComisIón presentará al Pleno del Patronato una lista
en la que figurarán los Dombres de los candidatos seleccionados
y los propuestos como suplentes. El Patronato, a continuación,
.elaborará una lista única del conjunto de los seleCCionados, In
dicando la especialidad, y la presentará al OIrector general de
Relaciones Culturales, quien formularA la correspondiente pro
puesta al Ministro de Asuntos Exteriores, para la resolución del
con.curso.

De los becarios

Art. 33. Los aspirantes qUe resulten designados para cubrir
las vacantes de las becas deberán presentarse en 1& Academia
de Bellas Artes de Espafta en Roma. en las fechas que señale
la convocatoria. Oportunamente, el Director enviaré. al Oirector
general de Relaciones Culturales un parte de incorporación. Las
plazas que no hubieran sido ocupadas corresponderAn automA·
ticamente a los suplentes, que también dispondrán de un mes
para tomar posesión. Al aceptar la beca concedida" los int&re
¡ados se comprometen a cumplir 1& Reglamentación de la Aca
demia en todas sus partes. No podrén tener adquirtdo ningún
compromiso. como oposiciones, exposiciones, concursos, etc.. que
les impida el cumplimiento íntegro o continuado del trabajo y
estudios objeto de la beca.

Los becarios recibirán en la Academia, con cargo a los pre
supuestos ordinarios de la misma una indemnización por el
viaje de ida y vuelta desde España.

Art. 54. Los artistas becados tendrán su residencia en la
Academia, disponiendu durante la beca de un estudio para su
trabajo.adecuGdo a las necesidades del mismo.

Art. 35. Los demAs becario'> tendrán también su residencia
en la Academia. informando periódicamente al Director de la
marcha de los trabajos y de los estudíos propuestos. Al término
del curse entregarán la Memoría definitiva del trabajo realizado
que acredite el cumpumienw del plan trazado en la solicitud.
Cuando las circunstanrias obliguen a. algún becario a introdu
cir modifiraciont-s fUI'dament.ales en el plan primitivo de su
investigación, deberá rtar cuenta de ello. inmediatamente. pOr
escrito. al Director parcl I:>U aprobaCión.

Art. 36. El Patron1.to o una Comisión Delegada por el mis
mo sera el encargado de e"itudiar ia labor realizada por los
becarios que hayan terminado, pudiendo recabar de ellos su
presencia para todas 1a.<:t acl8J-aciones que sean necesarías. El
Patronato emltira. en cada :;aso, un dictamen en el que, ade·
más. en el oasode que sean apreciados méritos relevantes,
podrá proponer la concesión a los artistas becados del título
honorlfico .premio de Roma_, público reconocimiento que será
valorado por el Estado en concursos, oposiciones. misiones y car-
gos oficiales. '

Art. ~. Cada sAo, la Academia mostrará el resultado de
los trabalos en flIla realizados. Al término de BU beca. los ar·
tistas piásUcos .quedan· obligados a depositar en la Academia
una de sus obras a e·acción de la Dirección del Centro. Si
hubierf'D obtenido prórroga. finaJizad.a la misma, harán entrega
a la Academia de un segundo trabajo de libre creación. En el
caso de trabajos de invebtigación o estudio. el becario deposi
tará una copia d.el mismo en ü, Academia.


